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Dios guarde a V. I. muchos 
«ños.

Vitoria,, 20 de julio de 1939.— 
Ano de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr, Jefe del Servicio N a­
cional de Justicia.

limo* Sr.: De conformidad con 
ia propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacionaí de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del art. 4.2 
de la ley de 10 de febrero últi­
mo, referentes a D. Simón M a­
rín García, Secretario del Juzga­
do de l - instancia núm. 12 de 
Madrid, y resultando suficiente­
mente aclarados y favorables al 
interesado los hechos objeto de 
dicha información, este Ministe­
rio ha resuelto admitirle, sin san­
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan co­
i-responderle.

Lo.digo a V. I- para su cono­
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. .

Vitoria, 20 de julio de 1939-— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
ÁREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a­
cional de Justicia.

limo- S f.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
el Juez instructor, en las diligen­
cias practicadas a tenor del ar­
ticulo 4.2 de la ley de 10 de 
febrero último, referentes a don 
Hilario Dago y Sáinz, Secretario 
del Juzgado de 1.2 instancia de 
Alcalá de Henares y resultando 
suficientemente acIarados y favo­
rables al interesado los hechos ob­
jeto de dicha información, este 
Ministerio ha resuelto admitirle, 
sin sanción, a| ejercicio de los de" 
rechos que como funcionario pue­
dan corresponderle.

Lo digo a V. L para su cono­
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria*

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a­
cional de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las dligencias 
practicadas a tenor del art 4-2 de 
la ley de 10 de febrero último, 
referentes a D. Antonio Loren­
zo Serrano, Secretario judicial ex­
cedente, y resultando suficiente­
mente aclarados y favorables al 
interesado los hechos objeto de 
dicha información, este Ministe­
rio ha resuelto admitirle, sin san­
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan co­
rresponderle.

Lo digo a V. I. para su cono­
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde, a V. I- muchos 
años.

Vitoria, 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria-

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a­
cional de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por 
el Juez instructor, en las diligen­
cias practicadas a tenor del ar­
tículo 4.2 de la ley de 10 de fe­
brero último, referentes a don 
Alfredo Ferrández Escribá, Se­
cretario del Juzgado de 1.2 ins­
tancia de Onteniente (Valencia), 
y resultando suficientemente acla­
rados y favorables al interesado 
los hechos objeto de dicha infor­
mación, este Ministerio ha re­
suelto admitirle, sin sancióg, al 
ejercicio de los derechos que co­
mo funcionario puedan corres­
ponderle.

Lo digo a V. I- para su cono­
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos
años*

Vitoria, 20 de julio de 1939.—« 
Año de la Victoria*

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a* 
cional de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad coa 
la propuesta de esa Jefatura Au
Servicio Nacional de Tusticia, d t  
acuerdo con la formulada por t i  
Juez instructor, en las diligencian 
practicadas a tenor del art. 4*2 d f 
la ley de 10 de febrero último» 
referentes a D. Nicolás Cortéi 
García, Secretario del Juzgado d« 
1.2 instancia núm. 15 de Madrid» 
y resultando suficientemente acia* 
rados y favorables al interesado 
los hechos objeto de dicha infoM 
mación, este Ministerio ha resuefc 
to admitirle, sin sanción, al ejer« 
cicio de los derechos que como 
funcionario puedan correspon* 
derle.

Lo digo a V- I. para su cono* 
cimiento y efectos oportunos* 

Dios guarde a V v I. muchot 
años- ^

Vitoria, 20 de julio de 1939.^ 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a* 
cional de Justicia.

MINISTERIO DE LA GO­
BERNACION

O RD EN  de 15 de julio de 1939 
creando una Sección de Censu­
ra dependiente de la Je fatu ra" 
del Servicio Nacional de Pro­
paganda y afecta a la Secreta­
ría General.
En distintas ocasiones ha sido 

expuesta la necesidad de una ia« 
tervención celosa y constante del, 
Estado en orden a la educación7 
política y moral de los españoles»’ 
como exigencia de éste que surgé 
de nuestra guerra y de la Revo* 
lución Nacional. Con objeto" da 
que los criterios que presiden e$*a 
obra de educación posean eU to* 
do momento unidad precisa y du« 
ración segura, conviene crear un

berta.munoz
Rectángulo
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organismo único, que reciba la 
norma del Gobierno y la realice, 
aplicándola a cada caso particu­lar.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio ha dispuesto:
Artículo primero.—Se crea una Sección de Censura dependiente 

de la Jefatura del Servicio Nacio­
nal de Propaganda y afecta a la 
Secretaría General del mismo.

Artículo segundo .—Dicha Sec­
ción de Censura estará constitui­
da por los Organismos necesarios y suficientes, que le p e r m i t a n  
atender a su cometido en orden:
1.2 A  la censura de toda clase de publicaciones no periódicas, y 
de aquellos periódicos ajenos a la 
jurisdicción del Servicio Nacional de Prensa; 2.2 A  los originales de obras teatrales, cualquiera a ue sea su género; 3.2 A  los guiones 
de p e 1 í c u la s cinematográficos;4.2 A  los originales y reproduc­
ciones de c a r á c t e r  patriótico;
5.2 A  los textos de todas las 
composiciones musicales que lo 
lleven, y a las partituras de las 
que lleven título o vayan dedica­
das a personas o figuras o temas 
de carácter oficial. Los organis­
mos de censura que a ]a- publica­
ción de la presente Orden inter­
viniesen las obras comprendidas en los cinco apartados anteriores 
trasladarán la documentación co­
rrespondiente a la Sección de C en­
sura, que se hará cargo para lo 
sucesivo de jas tramitaciones.

Artículo tercero. — Los autores 
de originales comprendidos en la 
enumeración que se hace en el 
artículo anterior, no podrán dar­
los a la publicidad sin autoriza­
ción previa de la Sección de Cen­
sura del Servicio’ Nacional de 
Propaganda.Artículo cuarto. — Las solicitu­
des que se refieran a edición de­
berán llevar indicación exacta y 
detallada del papel que para su 

. impresión se precise.Artículo quinto. — O portuna­
mente se fijarán los derechos que 
han de regir en las correspon­
dientes obras sometidas a censura 

Artículo  sexto.—Quedan dero­gadas las disposiciones que se 
opongan a lo contenido en la pre­
sente Orden. 'Burgos, 15 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria..SERRANO SUÑER

O R D E N  de 24 de julio de 1939 
nombrando Secretario de Orden 
Público del Gobierno Civil de 
Valencia a D. Ildefonso M ar- 
tínez Góm ez, Capitán de la 
Guardia Civil.
De conformidad con lo estable­

cido en el artículo segundo del 
Decreto de 5 de enero último, so­
bre reorganización de los servi­
cios provinciales del ramo, nom ­
bro Secretario de Orden Público 
del Gobierno Civil de Valencia a 
don Ildefonso M artínez Gómez, 
Capitán de la G uardia Civil.

Burgos, 24 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE HA- 
CIENDA

O R D EN  de 29 de julio de 1939 
señalando el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel durante la primera de­
cena del próximo mes de agosto
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

lo prevenido en la O rden de la 
Junta Técnica del Estado de 28 
de" enero de 1937, inserta en el BO LETIN O FIC IA L  DEL ES­
T A D O  de 31 del propio mes, 

Este Ministerio se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y expor­
tadas por las mismas durante la 
primera decena del próximo mes 
de agosto, y cuyo pago haya de 
efectuarse en moineda de plata 
española o billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en oro, 
será de cienta noventa y cuatro 
enteros con quince centésimas por 
oiento.Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.Burgos, 29 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. AMADO.
Sr. Jefe del Servicio Nacional dt 

1 Aduanas.

M IN ISTER IO  DE IN ­
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D EN  de 15 de julio de 1939 
disponiendo la separación defi­
nitiva del servicio del Ingeniero 
primero del Cuerpo de M inas, 
don Enrique Centeno y  A lonso.
Ilmo. Sr.: A plicando lo dis­

puesto en el artículo cuarto de D 
Ley de Responsabilidades Polí­
ticas y en el 13 de la Ley de 10 
de febrero último, he resuelto se­
parar definitivam ente del servi­
cio al Ingeniero prim ero del 
Cuerpo de M inas don Enrique 
Centeno y A lonso, que causará 
baja en el escalafón respectivo.

Lo que comunico ar V- L para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Bilbao, 15 de julio de 1939.— 

Año de la Victoria.
JUAN ANTONIO SUANZES

Ilmo- Sr. Jefe del Servicio N a­
cional de M inas y C om busti­bles.

MINISTERIO DE AGRI­
CULTURA

O R D EN  de 27 de julio de 1939 
señalando las características de la harina y  el pan integral.
Ilmo. Sr-: Teniendo en cuenta 

los éstudios realizados por el Ins­
tituto de Cerealicultura e in for­mes del Servicio Nacional de Sa­
nidad respecto a las característi­
cas que debe presentar la harina 
de extracción integral, así como 
el pan elaborado con la misma, 
he acordado que la composición 
legal de dichos productos debe 
reunir los siguientes requisitos:

Harina integral
Definición: D eberá entenderse 

por “harina integral”, sin otro 
calificativo, el producto íntegro 
de la m olturación del trigo in- 
dustrialm ente puro (previa seja* 
rad ó n  de impurezas en las ope­raciones de limpia y  complemen­
tarias), que ofrecerá un marcado 
buen aspecto, sin ser áspera al 
tacto ni presentar grandes frag-


